
En la iniciativa privada, el originador tiene 

beneficios  

 

Evaluación de la Propuesta  

(6 meses) 

(La entidad puede solicitar estudios 

complementarios caso en el que podrá 

disponer hasta de 3 meses más) 

Rechazo del proyecto 

No obligación para la entidad 

estatal 

Concepto 

 (Máx. 3 

meses) 

Rechazo de la 

iniciativa 

Propuesta de 

proyecto   

(pre-factibilidad) 

Favorable 

• No es de interés público. 

• Requiere más del 20% de desembolso recursos públicos. 

• Existe un contrato o concesión vigente. 

• Se haya adelantado su estructuración por parte de 

cualquier entidad estatal y esté publicado en el SECOP 

• Con recursos público: ET deben cumplir Art 27/Ley 1508. 

 

Motivos de rechazo 

Arreglo de condiciones 

(2 meses) 

Originador de la propuesta Entidad estatal competente 

Radicada en la entidad 

competente, registrar en el 

RUAPP* ( 5 días) 

Aceptación de la Iniciativa en 

Pre-factibilidad y condiciones 

de aceptación. 

Preparación proyecto en 

etapa factibilidad  

(Max. 24 meses) 

Favorable 

 

Revisan y emiten 

concepto MHCP y 

DNP (APP con 

Cofinanciación de la 

Nación)  

ó  

la unidad de 

planeación de la 

Entidad Territorial   

(APP Sin 

Cofinanciación de la 

Nación) 

  

Convocar públicamente dentro del mes siguiente a 

la entrega en etapa de Factibilidad a una audiencia 

pública a terceros y autoridades competentes 

autorizadas 

*El cumplimiento de este 

requisito es 

responsabilidad de la 

entidad estatal. 



Hasta 20% 

 $ Nación 

100% $ Explotación 

económica proyecto 

Licitación Pública 

(4 a 6 meses) 

Selección Abreviada de 

menor cuantía 

(2 a 3 meses) 

Fuentes de 

recursos 

Publicación acuerdo y 

anexos 

(1-6 meses) 

Contratación directa 

Tercero 

interesado 
Sin tercero 

interesado 

Puntos Adicionales para el 

originador 

3% - 10% (de acuerdo al monto de 

inversión) 

Derecho a mejorar para el originador  

(10 días hábiles) 

Arreglo de condiciones 

(2 meses) 

Originador de la propuesta Entidad estatal competente 

Se debe contar con la Aprobación de 

vigencias futuras, previo a la Licitación 

Pública 
(Entidades de Orden Nacional) Se 

presenta al Ministerio Sectorial 

para revisión y concepto del 

Consejo de Ministros. 

 

(Entidades de Orden Territorial)  

Revisa y emite  concepto de los 

estudios de factibilidad un Comité 

o Consejo Asesor. 

Favorable 

Proyectos cuyo presupuesto estimado de 

inversión o ingresos anuales  sean 

superior es a 70.000 SMMLV 

En la iniciativa privada, el originador tiene 

beneficios  

 


